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PROVINCIA DE LOGROÑO.
SE PUBLICA'TODOS LOS DIAS P^XCErTO LOS^DOMINGOS

ADVERTENCIA. SE SUSCRIBE PRECIOS DE SUSCRICION.

I»as leyes y digposicione.s general es del Gobierno son ol.'li- 
g.'itr ís |)ara cada capital de provincia d«Hde que se publiquen 
oíicia’niente en ella, y cuatro dias despues para los demás pue­
blos le la niisiua provincia.

(Lev dk 3 de Xovjf.mbrk dk )

IMP. DE FRANCISCO MARTINEZ GONZÁLEZ
Casa antigua de Correos,

EN LA CAPITAL.
Por un mes. 
Por tres id. 
Por seis id. 
Por un año.

. 3
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. 80

Pts.
50 >

Nüiuer» aiielto,

FÚBBA.
Por un ms3. .
Por tre> id. . 
Por seis id. , 
Por un año. .
0’2S peseta*.

8
11
21

50 P

87 50

PAJ2TE OF^SSAL.

PRESIDENCIA

del Consejo de Ministro.’!.

SS. MM. y Augusta Real Fa­
milia continúan sin novedad en 
su impoitante salud.

GOBiE^^O CaViL

CIRCULARES.

Proxima la renovación de los 
Ayuntamientos, he acordado lla­
mar la atención de los Señores 
Alcaldes hacia el artíeuls 31 de 
la ley electoral que dispone, ba­
jo la responsabilidad de los mis­
mos, la entrega á domicilio en
el trascurso del corriente mes de gniente;=«El Excmo. Sr. Mi­
las cédulas talonarias. nistro de Fomento con fecha 10

Logroño 14 de Abril de 1885.
El Gobernador, 

Federico 1 errer y Galvez.

SECCIÓN DE FOMENTO.

Montes.

Anulada la tercera subasta ce­
lebrada en Castroviejo para la 
adjudicación de maderas y leñas 
del monte de dicho pueblo deno­
minado Moncalviilo y Campillo 
comprendidos en el plan para el 
Actual año forestal, este Gobier­

no ha resuelto se celebre una 
■ nueva tercera subasta el dia seis 

■ de Majo próximo á las 11 de la 
! mañana bajo el mismo tipo y 
Î condiciones anunciadas en el 
’ «Boletín oficial» número 229 
correspsndieute al 21 de Marzo 
último y debiendo regir los plie- 

Î gos de condiciones y prevencio­
nes que se insertaron en el nú­
mero 78 de dicho periódico ofi­
cial del dia 29 de Setiembre proc* 
simo pasado.

Logroño 15 de Abril de 1885.
El Gobernador,

i ederseo Terrer y Galvez.

CIRCULAR.

El Excmo. Sr. Director gene- 
ral del Instituto Geográfico y 
estadístico, en comunicación que 
acabo de recibir me dice lo si-

I del actual se ha servido comu­
nicármela Real orden siguiente» 

«Excmo. Sr.=^rer mi nados 
por completo los importantes y 
prolijos trabajos de recuento, 
escrutinio, clasificaciones y pu­
blicación del Censo de ia pobla­
ción de España de principios de 
1878, S. M. el Rey (q. D. g.) se 
ha servido resolver que queden 
disueltas las J untas provinciales 
y municipales formadas para lle­
varle a cabo, con arreglo á lo 
dispuesto en el Real decreto de 
l.^de Noviembre de 1877 y en 
la instrucción de 2 de igual mes 

I y año Es asimismo la voluntad

de S. Al. que se manifieste álos dar las gracias en nombre de
individuos que las compusieron 
y tomaron parte en sus tareas la 
satisñicción con que ha visto los 
resultados de sus desinteresados 
esfuerzos, y que se les den las 
gracias en su Real nombre.—De 
Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos con­
siguientes.lo traslado á V. S. 
a fin de que, después de dar las
gracias en nombre de S. M., por 
su eficaz ayuda, á todos los iu- 

. dividuos que en esa capital y de­
más Ayuntamientos de la pro-
vincia de su digno mando toma- j 7 encargo á los Sres. Ai­
rón parte en los trabajos del i expre-
Censo como Vocales de la Jun- Juntas municipales, que
ta provincial ó de las municipa- 
les, y al llevar á efecto la diso- toda exactitud lo que pre- 
lucion de dichas Juntas, se sir- ' viene el art. 62 de la expresada 
v¿i recordar á los Piesidentes de instrucción general del Censo;
las municipales para su puntual según el cual el ejemplar de cé- 
cumplimiento el art. 62 de la ! de inscripción que obra en 

instrucción general del Censo. ' supodery los cuadernosauxilia- 
Según dicho artículo, el ejem- J 
piar de las cédulas de inscrip-
ción que obran en su poder, así cibieron de la Junta provincial 
como todos los demás documen-, deben ser cuidadosamente coló­
tos reterentes á la operación cen- 
sal, han de ser cuidadosamente 
colocados en el archivo del res- ’ 

pectivo Ayuntamiento.»
En cumplimiento de la Real 

orden que antecede y de lo dis- ' 
puesto por la Dirección general ' 
del Instituto Geográfico y esta- * 
dístico tengo la satisfacción de í

S. M. el Rey (q. D. g.) á todos 
los individuos de la Junta pro­
vincial y de todas las Juntas 
municipales del Censo de la po­
blación de esta provincia, que 
han tomado parte en los traba­
jos censales encomendados alas 

I mismas, por Real decreto de 1.” 
de Noviembre de 1877 é ins­
trucción de 2 de igual mes y año. 
=Quedan disueltas la Junta 
provincial y Juntas municipales 
de esta provincia del Censo de 
la población de principios de 

al ser éstas disueltas, cumplan 

resúmenes municipales y
padrones que oportunamente re­

cados y guardados en el archb 
vo del respectivo Ayuntamiento.

Logroño 16 de Abril de 1885.

El Gobernador,

Federico Terrer y Gal t ez.



PRO VINCIÀ BE LOGRON O
ESTADO del precio-medio que han tenido en dicha provincia los artículos de consumo que á continuación se expresan, en el mes de Marzo último.

1 H ilaos.
TRIGO. CEBADA CKNTKSO. MAIZ J 1 

GARBANZOS ARROZ

PUEBLOS CABEZAS DE PARTIDO. HJECTOIjirrjFtO. XX..O GrK A M <O*

Pis. Cis.^ Pis. Cis Pis. Cis. lÜí^is. Pis. Cis. Pis. Cis

Alfaro..................................................................................................... 10‘ 9'08 1 ‘2.5
i Arnedo..................................................................................................... 18‘42 10‘81 13‘5l < ‘78 ‘60
; Calahorra ............................................................................................ 14‘5G 9‘10 10‘92 10‘92 1‘ ‘56

Cervkra del rio Alhama.................................................................. 17‘11 9‘00 12‘B1 10‘90 • ‘63
Haro......................................................................................................... 15‘31 9‘40 11,70 1‘17 ‘79
Logroño, ............................................................................................ 16-70 10‘49 12‘22 1‘ 6 ‘59
Nájema........................................................................... • . . . . 15‘r0 9‘68 9.61 ‘96 ‘62
Santo Domingo déla Calzada........................................................ 14-80 9‘46 9,92 ‘60 ‘57
Torrecilla en Cameros...................................................................... 16‘22 10‘8l 12‘61 14‘41 l‘04 ‘78

TOTALES...............................................144‘78 88‘49 80‘88 48‘45 7‘86 5‘89

Prccio^mcdio g;eiteral en la provineia» • • • • • 16‘08 j 9‘83 ll‘51 12‘11 0,98 0‘65

IfHTt. 1 USO

s.

AGUARDIENTE.

Pis.

PAJA.

CARNERO. YACA TOCINO DE TRIGO lE CEBADA

. Pis. Cis- 'Pis. Cis. Pis. Cis.

TRIGO.

CEBADA

‘90

‘93
‘92

1‘ K

1‘ .3

9‘IG

l‘02

K9BB8I

Ilerlólhro.

Pts. Cents.
LOCALIDADES.

Predi» máxim».... 18‘42 Arnedo..................................
Id. mínimo........... 14‘56 Calahorra.............................

Precio máxime.... 10‘81 Arnedo y Torrecilla...........
Id. mínimo........... 9'00 Cervera d.l rio Alhama.......

‘35 
‘30 
‘18 
‘29 
‘38 
‘4.3 
‘31 
‘40 
‘31

2‘95

0‘33

‘05

8‘11

‘ 9

‘87 
‘98
‘95 
l‘14

‘70

C¿s. Pis. Cis.lPis. Cis'Pis. Cis

Qí 
1‘67

1 ‘75 2‘25 ¡ 
1‘67

•06
‘05

—
í
‘04 ,

1‘66
l‘4O

í

1‘44
1‘57

1‘45
i
l‘5O 
l‘5O 
l‘50 
1‘44 
1‘57

1‘75
1 ‘75 1
1‘66 
1‘75 
1‘67
l‘7O 
2‘17

‘0.3 
^06 
‘06 
‘04 

l ‘05
‘02 
‘04

‘02
‘06
i

‘04
,02 !
‘04 J

9‘74

l‘C2

10‘71

j I ‘ 53

16‘37

1‘82

‘41

1

‘22

‘0.3

Logroño 11 de Abril de 1885.—El jefe de la sección de Eoinento, Antonio Tadeo I>elg'ado.=V.* B. El Gobernador, Terrer.

SBESB»



ADMIIUSTRACIO» DE PROPIEDADES EIMPDESTOS.-- - - - - - -_ _ _ _ _
Relación de los vencimientos que resultan á favor del Tesoro durante el mes de Marzo por compradores de Bienes Nacionales con expre 

sión de las fincas, sugetos quelas qfoseen, plazos que cada uno adeuda é importe del ^bito. {Continuación)

{Se continuará’)

Número) 
del 

pagaré
NOMBRES. RESIDENCIA.

Proceden 
ciu. Clase.

Plazos 
que 

adeudan.

VENCIMIENTO IMPORTE.

Dia. Mes Año. Pesetas. Ctes.

3861
3865

Miguel Bustamante.
Idem.

Leiva, 
id.

Clero. Rustica 19 11 Marzo. 1885 14
18

50
753866 Idem. id.

3867 Idem. id. 4 
12
50 
53 
18
47 

*7

503868 Idem. id.
3869 Idem. id. 50

75
75
63
75
88
7.5

3870 Idem. id.
3871 Francisco Barrasa. id.
3872 Isidoro Dábalos. id.
3873 Tomas Ibañez. id. i

Q
3876 Blas Pellejero. Munilla. 3
3877 Juan Saenz. /ergasa. 533878 Aniceto Ferez. Arnedo. 30

53879 Joaquin Saenz. Vergasa. 253880 Felix Saenz. id. 11
39
33 
o

253881 Manuel Breton. id.
3882 Idem. id. 50 

35^3887 Ignacio Martinez. Villar de Arnedo.
3888 Idem. id. « 38

383890 Bonifacio Perez. Bañares. 5
3891 Idem. id. 11 38
3892 Idem. id. 25
3895 Idem. id. 11 50
3896 Gregorio Ortun. id. 38
3897 Prudencio Alonso. id. - 25
3898 Manuel Olarte. id. 10 50
3899 Antonio Palacios. id. 11 38
3900 Francisco Palacios. id. 1439J1 Eugenio Palacios. id. 1^
3902 Leon Palacios. id. 21 1 25
3904 'Pantaleon Gubia. Santo Domingo. 25
3905 Marcelino Gubia. id. 2 1 75
3907 Idem. id. 20 1 50
3908 Idem. id. 15 1 75
3909 Fausto Barrio. Leiva. 23 13
3910 Idem. id. 4 i 25
3911 Idem. id. 14 1

25
3912 Idem. id. 7 13
3913 Idem. id. 20 13
3914 Idem. id. 1 I 88
3915 Idem. id. 7 50
3916 Idem. id. 7 13
3917 Idem. id. 0 88
3918 Idem. id.
3919 Idem. id. .. 3
3920 Idem. id. 7 88
3921 Idem. id. 22 13
8922 Juan San Millan. id. 11 38
3923 Idem. id. 38
3924 Idem. id. 3
3925 Idem. id. 0 38
3926 Idem. id. 1

7 75
3927 Idem. id. 5 75
3928 Idem. id. 2 88
3929 Idem. id. 13 13
3930 Idem. id. 15 13
3931 Idem. id. 5 75
3932 Idem. id. 27 25
3933 Idém. id. lí

11 37
3931 Idem id. i 25 25
8935 ]3ernardino Junquera. Velasco. 15 50
2936 Idem. 1 id. 5
3937 1Francisco Pangua. Ilañares. 5 13
3Ó38 ^edro Rauedo. /elasco. 14 13
3939 1Dionisio Hernando. 1 lañares. 30 13
3940 (Dlaudio Llerena. id. ;i 10 37
3941 I^uis Martinez. 17elascü. 2
3942 Idem. id. i!

li 3 87
3943 Imbrosio Fernandez. IIstollo. 21 25
3944 Ilafael Saez. ?Llberite.

j i
¡1
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yiYUNTÁMlENTO CONSTITUCIONAL
DE

LOGROÑO.

Añe de 18S5. Mes de Abril.

I."' Sennnsa.

Nota de los gastos originados dn- 
rante la presente semana 
en el riego del arbolado pú­
blico de esta ciudad, ejecuta­
das pnr administración bajola 
dirección del Sr. Arquitecto 
Municipat según cuenta apro­
bada por el Exemo. Ay unta- 
mientoen sesión ordinaria, ce­
lebrada el dial /leí presentí 
mes que se publica en el Bolk- 
ÏIN oficial en cumplimienti 
de lo que prescribe el art. 16í 
de la ley Municipal vigente.

Ptas Cts

l'or 4 jornales al peon Lo­
renzo Martinez, á 2 pese­
tas uno. 9 5(

Por 4 I id, al id Gregorio 
Navajas, á 2 ptas uno. 9 50

Por 4 I id. al id. Fermin Sil- 
ve.stre, á 2‘ ptas. uno. 9 50

Total. 28 50

Importa esta nota la cantidad 
de veintiocho pesetas cincuentí 
céntimos.

Logroño 13 de Abril de 1885 
—El Contador, Gregorio Espa- 
ña -V.” B.’ El Alcalde, M. Sal­
vador.

Año Je 1885. Mes Je Abril.

1 * sema isa.

Nota de los gastos originados du­
rante la presente semana en las 
obras de reparación de caminos 
de esta ciudad, ejecutadas por 
administración bajo la direc­
ción del Sr. Arquitecto munici­
pal, según cuentaaprobada por 
el Exemo. Ayuntamiento en 
sesión ordinaria celebrada el 
dia 4 del presente mes que se 
publica en él Boletín oficial 
en cumplimiento de lo que 
prescribe el artículo 166 de la 
ley Municipal vigente.

Ptas. Cts

Por 4 I jornales al peón Es­
teban Revilla, á 2*25 pe­
setas uno 10 68

Por 5 id. al id. Eugenio Ro­
driguez, á 2'2.5 pes'das uno 11 25 

Por 4 2 id. al id. Lucas Gar­
cía, á 2'25 pesetas uno. 10 68 

Por 41 id. al id. Pió Santos, 
á 1 ‘7,5 ptas. uuo. 8 31 

Por 4 2 id. alid. Angel Saii- 
• tolaya, á2‘25 pesetas uno 10 68 

Por 42 metros cubicos de 
machaqueo de guijo á 2 
pesetas. 84 0

Total. . . 13,5 60

Importa esta nota la cantidad 
le ciento treinta y cinco pesetas 
sesenta céntimos.

Logroño 13 de Abril de 
1885.= El Gontador, Gregorio 
España.^V.’ B.“, El Alcalde, 
M. Salvador.

A lili il ci os oficiales

Para proceder á la rectifica­
ción del amillaramientoy forma­
ción del oportuno apéndice, que 
ha de servir de base al reparti­
miento de inmuebles, cultivo a 
ganadería de 1885 â 86, se hace 
indispensable que tanto los ve 
cilios cuanto los hacendados fo 
rasteros, que tuviesen algún: 
alteración en sus respectivas 
plantillas, presenten en la Se­
cretaría de este Ayuntamiento 
las relaciones del alta ó baj:is 
en las que estamparán un sello 
de diez céntimos que prescribe 
la ley del timbre cuyas relacio­
nes se presentarán en el térmi­
no de 10 dias a contar des­
de el en que este anuncio se in­
serte en el «Boletín oficial» dt 
la provincia.

Agoncillo 11 de Abril de 1885. 
—El Alcalde, Manuel Zorzano.

Para proceder á la rectifica­
ción del amillaramiento y forma­
ción del oportuno apéndice, que 
ha de servir de base al reparti­
miento de inmuebles, cultivo y 
ganadería de 1885 á 86, se hace 
indispen.sable que tanto los ve­
cinos cuanto los hacendados fo­
rasteros, que tuviesen alguna 
alteración en sus respectivas, 
plantillas, presenten en la Se­
cretaría de este Ayuntamiento 
las relaciones del alta ó bajas 
en las que estamparán un sello 

de diez céntimos que prescribe 
la ley del timbre cuyas relacio­
nes se presentarán en el térmi­
no de 15 dias á contar des­
de el en que este anuncio se in­
serte en el «Boletín oficial» de 
la provincia.

Trevijano 13 de Abril de 1885.
— El Alcalde, Bartolomé Caro'

En el improrogable plazo de 
quince dias contados desde el 
que tenga lugar la inserción de 
este anuncio, los Sres. propieta­
rios en esta jurisdicción que hu­
biesen tenido alteraciones en su 
riqueza territorial , subsidio ó 
ganadería, se servirán presentar 
en esta Alcaldía las oportunas 
relacionesen papel común y sello 
móvil de diez céntimos, como 
estíí prevenido.

Zarzosa 6 de Abril de 1885.
— El xA-lcalde, Benito Cebrian.

Aiiülichs parilcBlares.
-----«»-----

GRAN DEPÓSITO DE MADERAS 
de 

PEDRO .JESÍS .JDJEAEZ.I
CííKe de Oiirgos, 

junio al Cuarlel de la Guardia diil.

En este único y acreditado 
Establecimiento almacén de in- i 

OBSERVATO RIO METEREOLOGICO DE LOGROÑO
Bisa lO <le Al>s*il <le ISSo.

Temperatura miixiraa al Sol.........................................  
Idem id. á la sombra...............................
Temperatura mínima al aire..........................................  
Idem id. al reflector................................

Altura baro-( á las 9 de la mañana..........................
METRICA . .1 á las 3 de la tarde.......................................

VíFKTn I mañana..........................
viento . . . .j á las 3 de la tarde...............................
Estado DFij á las 9 de la mañana..........................

CIELO . . . .1 á las 3 de la tarde.......................................
Agua evaporada...............................................................

Ozono..................... .........................................................
Lluvia..............................................................................

mejorables maderas de armar y 
de taller, de todas clases y me­
didas que puedan desearse, se 
facilitarán á los compra lores, á 
los mismos precios que en los 
puntos de su procedencia, sin 
mas recargo que los gastos de 
transportes,

Regiiiiieiito lanceros ile liisitaiiia
12.* DE CABALLERÍA.

Debiendo procederse á 1 a 
venta en publica licitación de 21 
caballos de desecho de este Re­
gimiento, se hace saber para los 
que deseen tomar pa’’te en la 
subasta que tendrá lugar el dia 
18 del corriente á las 9 y me­
dia de su mañana en el Cuartel 
de Alfonso XII de esta Capital

Logroño 8 de Abril de 1885. 
— El Coronel Comandante 
Jefe del detall, F. O‘ Mulryan.

REGIMIENTO INFANTERÍA
DE

BAILEN NUMERO 21.

Necesitando el primer Batallón del 
Regimiento Infantería deBailén, nú­
mero 24, una Muía para el carro, que 
reuna las condiciones de sanidaJ, 
edad y demás que se requieren, los 
que deseen vender alguna que se ha­
lle en condiciones, bajo el tipo de 750 
á 95o pesetas, podrán remitirsuspro 
posiciones en pliego cerrado á la ofi­
cina Coronela y presentarse con ella 
en la explanada del cuartel de Val- 
buena el dia 24 del actual á las once 
de .'^u ma na na.

Logroño 11 de Abril de .1885.—El 
Coronel, Era ncisco Olio.

16'2 
12‘2 
2'6 
1'0 

714'2 
714'4 

N. brisa. 
idem. 

Cubierto.
idem 

0*01 
17*60

Imp. de P. Martinez Zaporta.


